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No te publica los domingo* ni día» festvoi» 
Ejemplar corriente! 1,50 pe»et«i. 
ídem atrasados: 3,00 pesetas 
Didios precios serán increim sitados con e 

10 por 100 para amort ización de «nsprés ' . it* 

^ ¿ v e ' t e n c l a » . — 1 .* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un,ejemplar d« 
Md« número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * "Los Secretarios municipales ct^idarán dé coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3, * Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil . 
PreCÍO«*==SUSCRlPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por do* ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dtntro del primer semestre. • " , . 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes» 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales 6 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital, 11 5 pesetas anuales 
70 ptietas semestrales ó 40 peseta» trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
. b) Los demás, 2,50 peseta» línea. , , 

Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe' 
riorldad, para amortización dé empréstitos. 

mBlnislraEléB prnlMíal 

Gobierno Cinl 
de la provincia de Ledo 

Campaña de Vacunación Antirrábica 
obligatoria 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el Decreto de 17 de Mayo 

1952 y Circular conjunta de las 
Erecciones Generales de Sanidad 
y Ganadería de 15 de Enero, con las 
gormas corap+ementarias para la 
^ampaña de Vacunac ión Ant i r rábica 
0i gatojia del corriente a ñ o , a pro 
giesta de la Jefatura Provincial de 
^ n a d e r í a , he acordado lo siguiente: 
hj!,0T"La Jefatura Provincial de Sa-
Pro i a- proPuest:a de la Inspecc ión 
Had r a l de Sanidad Veterinaria, 
jUntae-t,anadería, e s tab lece rán con 
tariaanlente las medidas complemen-
s^lp P0ücía sanitaria indispen 
la Ral?ara el éxit0 CÍe la lucha contra 
taKi. de conformidad con lo es 
l $ m » a e l A r t - 1 2 d e l a U y de 

partir ^ ^ plazo de quince días a 
ieQte r-6 ^ Publ icación de la pre 
deberá Cuíari ,os Ayuntamientos 
vil ^ remitir a este Gobierno Ci 
«iienejo censo canino, compren 
l^reviaden • ê  mismo y n a reseña 

•a de cada perro (raza, edad, 

peso) y nombre y domici l io de l ; 
d u e ñ o . I 

3. °—€omo medidas de profilaxis 
sanitaria, se apl icarán estrictamente, 
a d e m á s de las que establece el Ga , 
p í tu lo X L I V , del Reglamento de Epi I 
zoot ías , las que, a con t inuac ión se 
indican: ^ 

a) Los Ayuntamientos organiza
rán la captura y sacriíicip de los pe 
rros vagabundos, así como el se 
cuestrO y observación de los sospe 
chosos de rabia en las insta aciones 
que se precisen, de acuerdo con la 
importancia del censo canino Los 
recursos necesarios para tal fin se 
o b t e n d r á de la exacción a que se re
fiere el Ar t 9.° del Decreto de 17 de 
Mayo de 1952 

b) E l sacrificio de perros vaga
bundos se real izará en c á m a r a s de 
gas y de no existir és tas , mediante 
inyección intracardiaca de éter anes
tés ico. 

c) D e b e r á n sacrificarse todas las 
cr ías de perros que no es tén desti
nadas a propietarios que se ocupen 
de atenderlos con arreglo a las nor
mas higiénico-sani tar ias . 

d) Deberá evitarse en lo posible 
la c i rculación de gatos fuera de los 
domicilios respectivos, a no ser que 
los d u e ñ o s de los mismos los some 
tan voluntariamente a la vacunac ión 
an t i r ráb ica preventiva. 

4. ° —La Jefatura Provincial de Sa
nidad, a t ravés de los Servicios de 
Sanidad Veterinaria, ve larán por el 
exacto cumplimiento de estas medi

das complementarias y confeccio
n a r á el censo canino provincial que 
facilitará en el m á s breve plazo po
sible al Servicio Provincial dé Gana
der ía . 

5. °—La V a c u n a c i ó n a lcanzará obli
gatoriamente a todos los perros ma
yores de tres meses inGluídos en el 
censo enníno de cada Ayuntamiento 
y se d i s p o n d r á de forma que la tota
lidad de los animales queden inmu
nizados el 15 de Junio p róx imo . 

Todos los perros vacunados debe
rán ostentar la chapa donde se haga 
constar la vacunac ión y el a ñ o de Ta 
misma, que sumin i s t r a rá la Jefatura 
Provincial de G a n a d e r í a . Asimismo 
se ex t ende rá el certifibado de vacu: 
nac ión an t i r ráb ica por los s e ñ o r e s 
Veterinarios Titulares, con arreglo 
al modelo oficial que se distribuye 
por el Colegio Oficial de Veteri
narios 

Las peticiones de las dosis de va
cuna necesaria para la C a m p a ñ a 
obligatoria en cualquier t é r m i n o mu
nicipal d e b e r á realizarse por dichos 
Veterinarios Titulares a la Jefatura 
Provincial de Ganader ía . 

6. ° —A partir del p róx imo día 15 de 
Junio, que se da por terminada of i 
cialmente la C á m p a ñ á de vacuna
ción, todos los perros cuyos propie
tarios no puedan exhibir el certifica
do de vacunac ión s e r án considera
dos como vagabundos y sacrificados 
como anteriormente se expone, si 
en el plazo de cuarenta y ocho ho
ra» no son reclamados por sus due-



ños ; en el caso de su rec lamación 
se rán vacunados previraente a la 
entrega a sus propietarios, los que 
a b o n a r á n como derechos de vacu
n a c i ó n la Tarifa consignada en el 
Colegio Provincial de Veterinarios, 
sin perjuicio de la sanc ión a que se 
hayan hecho acreedores. 

7, ° — Q u e d a r á terminantemente 
prohibida la c i rculación de perros 
entre diferentes t é rmidos municipa
les sin la exhibición del Certificado 
de vacunac ión . Las c o m p a ñ í a s de 
ferrocarriles y las empresas de trans 
porte no pe rmi t i r án el embarque de 
perros sin que se justifique el estar 
vacunados, mediante el oportuno 
certificado expedido con fecha ante 
r íor a un a ñ o . 

8. °—Una vez finalizado el pe r íodo 
oficial de vacunac ión sólo p o d r á n 
ser vacunados en cualquier momen 
to los perros al alcanzar los tres me
ses de edad, a los que, por imposi
bi l idad material no hayan sido ya 
Vacunados con anterioridad. 

9 o - D e conformidad con lo dis
puesto en el Art . 179 del Reglamento 
de Epizootias, se fija como único a 
satisfacer por los propietarios de los 
perros la cantidad de 25 pesetas por 
perro tratado en las concentraciones 
dispuestas por el Ayuntamiento; 
cuando la vacunac ión sea realizada 
en domicilios particulares, la referi
da cantidad será incrementada con 
la que señale la tarifa oficial de hp-
norarios por visita que tiene esta 
blecida el Colegio Oficial de Veteri
narios. 

10.— Los seño re s Alcaldes y Se-
-eretanos de los Ayuntamientos, Pre
sidentes de las Juntas Adminis t ra t i 
vas, Comandantes de Puestos de 
la Guardia Civi l , Guardas Jurados 
y d e m á s Autoridades municipales 
dependientes de la mía, velarán por 
el cumplimiento de cuanto se or
dena en esta Circular. 

Cuantas dudas sugiera la misma 
se rán resueltas conjuntamente por 
las Jefaturas Provinciales de Sani 
dad y Ganader ía , advirtiendo que se 
i m p o n d r á n por la primera de dichas 
Jefaturas multas de 50 a 500 pesetas 
a aquellos señores Alcaldes, Vetér i 
narios y propietarios de perros que 
infrinjan lo ordenado en la misma, 
y con mayor rigor en casos de rein 
c idencía . 

En evitación de ello y en debida 
Cooperac ión y defensa de la salud 
públ ica e intereses ganaderos, espero 
de todos contribuyan al m á s exacto 
cumplimiento de cuanto en esta 
Circular queda ordenado. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 30 de Enero de 1960. i 
El Gobernador Civil, 

440 Antonio Aluarez de Remeníeria 

iicma. Olpflfacléfl Profíntial 
üeJLeón 

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 

Zona de Riaño 
Ayuntamiento: Cislierna 

Concepto: Rústica amillarada 
Ejercicios: 1950 a 1957 

NOTIFICACION DE EMBARGO DE BIENES 
INMUEBLES 

Don Aurelio Vil lán Cantero, Recau
dador de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la Zona de Riaño . 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que se instruye 
en esta Recaudac ión contra D. Juan 
Higelmo, para hacer efectivos débi 
tos a la Hacienda públ ica por los 
conceptos y años que se expresan, 
fecha 20 de Enero de 196G se ha dic^ 
tado la siguiente: 

«Prov idenc ia .—Est imando insufi
cientes los bienes embargados (o des
conociéndose la existencia en esta 
Zona de otros bienes embargab es) 
al deudor objeto de este expediente 
de apremio, se declara el embargo 
de los inmuebles que a continua
ción se describen: 

Dendor: Juan Higelmo 
Una finca rús t ica , ¡en t é rmino de 

San Andrés , del pueblo de Modino, 
de este municipio , de cuarenta y 
ocho áreas de cabida, secano; que 
linda: por el Norte, de herederos de 
Marcelino Bañón ; Sur y Oeste,- de 
José Sánchez , y al Este, de Florencio 
González, clasificado en tercera ca
tegoría, con una riqueza imponible 
67 pesetas; capi ta l ización, 1.340 pe
setas. 

Notifíquese esta Providencia a los 
interesados conforme al a r t ícu lo 84 
del Estatuto de R ecaudación, l íbrese 
el oportuno mandamiento al Sr. Re
gistrador de la Propiedad del par t í 
do, para la ano tac ión preventiva del 
e m b a r g ó a favor de la Hacienda, y 
remí tase en su momento este expe 
diente a la Tesorer ía , en cumpl í 
miento y a los efectos del art. 103.». 

Y como de las actuaciones de este 
expediente resulta de domici l io igno
rado el deudor comprendido en el 
mismo, por medio del presente E d í c 
to se le notifica lá anterior providen 
cía de embargo de bienes inmuebles 
de su propiedad con arreglo a lo dis
puesto en el art 84 del citado Estatu 
to de Recaudac ión , y p^ra que den
tro de los quince días siguientes a la 
fijación del anuncio, presente y en 
tregüe en la Oficina de Recaudac ión , 
sita en Cistierne, calle GeneralFran-
co, n ú m . 15, por si o representante 
autorizado, los t í tulos de propiedad 
de los bienes embargados, bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa; 
asimismo se le requiere para que en 

el t é r m i n o de ocho días al de la pn. 
b l icac ión del Edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la Alcaldía del té rmino 
donde radican las fincas, se persone 
en el expediente, ya que trancurridos 
éstos sin haber comparecido será 
declarado en rebeldía , conforme de
termina el a r t ícu lo 127, pues así está 
acordado en Providencia de fecha 
22 de Enero de 1960-

E n Cislierna, a 25 de Enero de 
19(30.—El Recaudador, Aurelio V i 
llán.—V.0 B.0: Luis Porto. ' . 401 

islelicléi fe B I I I H I I 

Senlcl i l e í C i í i s t n l e la R l u e i i 

Rlsaei 

A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que me 

están conferidas, declaro aprobadas 
las carac ter ís t icas de calificación y 
clasificación de las fincas rúst icas 
del ié mino municipal de Tolral de 
los Guzmanes, tal como estuvieron 
expuestas al públ ico , hab iéndose 
atendido todas las reclamaciones 
presentadas, a excepción de las co
municadas a la Junta Pericial de di
cho Ayuntamiento para que dé co
nocimiento a los interesados. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, advirliendo a los 
interesados que contra esta resolu
ción cabe el recurso de alzada ante 
la Direcc ión General de Impuestos 
sobre la Renta en el plazo de quince 
días, contados a partir de la publica' 
c ión del presente anuncio en el Bo-
LETiN OFICIAL de la provincia 

León, a 2 de Febrero de 1960.-El 
Ingeniero Jefe Provincial . Francisco 
J o r d á n de Urríes . — V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda* P. S., Viriató San-
clemente. 425 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobado por la Comis ión Muni
cipal Pe rmane t í t e de este Excelentí
simo Ayuntamiento el reparto y asig' 
nac ión provisional de cuotas por el 
concepto de «con t r ibuc iones espe
ciales», derivadas de la ejecución del 
proyecto de aguas l impias en la 
zona industr ial ( ins ta lac ión parcial)» 
se hace púb l i co el acuerdo sobre el 
particular adoptado por dicha Co-
n r s i ó n en sesión de 20 de Enero* 
al objeto de que, durante un plazo 
de quince días y ocho más , pueda'o 
formularse por los interesados y ^ 



ciodario en general, las reclamacio
nes, reparos u observaciones que se 
estjnien pertinentes, a cayo efecto 
queda de manifiesto el oportuno ex
pediente en la Secretar ía General 
(Negociado de Fomento y Obras), 
para su examen, por t é r m i n o de 
quince días hábi les , y horas de ofi
cina. 

León, a 30 de Enero de 1 9 6 0 . - E l 
Alcalde, José M. Llamazares, 427 

• o 

Acordado por el Pleno Municipal 
que las obras de cons t rucc ión de un 
pozo artesiano en Riosequino, para 
mejora del abastecimiento de aguas 
a la ciudad, se lleven a cabo por el 
sistema de excepción que señala el 
número 2 del ar t ícu lo 311 de la Ley 
de Régimen Local , se hace públ ico 
que el expediente sumario, en el que 
figura el informe técnico justifica 
tivo de dicho acuerdo, se halla de 
manifiesto, por t é r m i n o de cinco 
días, en la Secretar ía de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, a efectps 
de reclamaciones. 

León, 2 de Febrero de 1960,—El 
Alcaldé, José M , Llamazares. 426 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

En la Secretar ía de este Ayunta
miento, se hallan de manifiesto a l 
público por espacio de quince d ías , 
en un ión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
municipales correspondientes al pre
supuesto ordinario d e l ejercicio 
de 1959, y las del patr imonio. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti-
pertinentes. 

Campo de Vi l lavidel , 29 de Enero 
ae 1960.-E1 Alcalde, Neftalí Pas-
trana. 435 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Formados los padrones de dere-
tiosy tasas por desagüe de canalo-

Jrf> t ránsito de ganados y circula-
te0n <ie carros, y tos correspondien-

* a Io$ arbitr io» sobre consumo de 
de 0s y carnes, éstos por el sistema 

concierto se eXp0aen al púb l i co 

pja2a Secretaría municipal , por el 
ex °. e ocllo d ías , para que puedan 

^nar los^los interesados, y for

mular las reclamaciones que esti
men procedentes, pasado el cual, no 
se a d m i t i r á n las que se presenten. 

Gordoncillo, V de Enero de 1960.-
E l Alcalde, A. Cas tañeda , 381 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño 

Confeccionado el p a d r ó n general 
para el cobro de los impuestos mu
nicipales sobre el consumo de car
nes y bebidas, reconocimiento de 
c-rdo^, etc., para el año 1960, por el 
sistema de concierto ind iv idua l con 
los contribuyentes, así como lás can
tidades que en concepto de concierto 
se establecen con los respectivos i n 
dustriales por venta de bebidas es
pirituosas y a lcohól icas , y la venia 
en ambulancia de carnes, bebidas y 
d e m á s ar t ículos , cuyos padrones o 
listas se hallan expuestas al públ ico 
en Secretaría, por espacio de quince 
días , bien entendido que el que no 
reclame se halla conforme con las 
cuotas asignadas, y los que reclamen 
q u e d a r á n sometidos a fiscalización, 
pagando a resultas de la misma, con 
arreglo a las ordenanzas aprobadas. 

Santa Colomba de Curueño,*27 de 
Enero de 1960.—El Alcalde, Antonio 
García , 382 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

En la Secretar ía de este Ayunta 
miento se hallan expuestas al públ i 
co por espacio de quince días , en 
u n i ó n de sus justificantes, las cuen
tas municipales de presupuesto y del 
patrimonio, correspondientes al ejer
cicio de 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men procedentes. 

Los Barrios de Luna, 30 de Enero 
de 1960.—El Alca lde , José Fer
nández , 410 

Ayuntamiento de 
Reyero 

E n la Secretar ía municipal , y por 
un plazo de quince días , se en 
cuentran de manifiesto al púb l ico , 
en u n i ó n de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
generales de los presupuestos ordi
narios de ejercicios de 1956 a 1958 
ambos inclusive. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, p o d r á n formu
larse contra las mismas, por los i n 
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Reyero, 30 de Enero de 1960.-El 
Alcalde, Gregorio Alonso. 431 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a c o n t i n u a c i ó n , la 
Rectificación del P a d r ó n Munic ipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1959, se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales pue
de ser examinada y formularse re
clamaciones. 

Villademor de la Vega 352 
San Pedro de Bercianos 380 
Gordoncillo 381 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 382 
Folgoso de laJRibera 384 
Valdeteja 385 
Fabero 389 
Fresno de la Vega 390 
Valdelugueros 391 
Cabreros del Río 393 
Cubillas de Jos Oteros 398 
Los Barrios dé Luna 410 
Castilfalé • 411 
Oseja de Sajambre 1 412 
Sobrado ' 414 
Reyero 431 
Castrillo de Cabrera y , . 432 
Campo de Vi l lavidel 435 
Las O m a ñ a s 443 
Vallecíllo 451 
Noceda del Bierzo 454 
Pajares de los Oteros 457 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos qúe al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al p ú ' 
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal , por espacio de quince d ías , 
para oír reclamaciones, 

Vi l lab l ino 396 
Reyero 431 

Ayuntamiento de 
Villademor de ta Vega 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n general de arbitrios, con
forme determinan las ordenanzas 
aprobadas al efecto, que han de n u 
t r i r el presupuesto de ingresos del 
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a ñ o actual, se encuentra expuesto ai 
púb l i co por espacio de diez días , 
para oir reclamaciones, y pasado 
dicho plazo, se p rocederá a su cobro 
en 1 j forrad acostumbrada. 

Viilademor de la Vega, 28 de Ene 
ro da 1960 . — E l Alca lde , Jesús 
Vázquez . 352 

Ig corándose el actual paradero de 
los mozos dél reemplazo de 1960 que 
al final se relacionan, pertenecientes 
a los Ayuntamientos que se indican, 
se les cita por medio del presente, 
para que comparezcan en la respec
tiva Gasa Consistorial, a los actos de 
Cierre definitivo del alistamiento, y 
Ciasi í icación y dec la rac ión de sol
dados, que h a b r á n de tener lugar 
los días 14 y 21 del actual mes de 
Febrero; adv i r t i éndó 'es que de no ve
rificarlo, por sí o por persona que 
les représente , se rán declarados pró
fugos, pa rándo le s los perjuicios a 
que hubiere lugar: 

Puebla de L i l l o 
José Bermejo González, hijo de 

Manuel y Carolina. 
-Manuel Bermejo González, de Ma

nuel y Carolina. 348 

Sena de Luna 
Julio do Santos da Silva, hijo de 

Manuel y Joaquina. 849 

Vi l lab l ino 
Alonso García , Bernardo, h ' jo de 

Vicente y Herminia . 
Antón Rabanal, Santiago, de des 

conoc í io y C á n d i d a . 
C?a Morán, Benito, de Benito y 

Felicidad. . i 
Coco Pérez, J o a q u í n , de Cosmen y 

Manue l» . 
DealisaBdrina Barata, Angel, de 

Antoaio y María . 
F e r n á n d e z Ludivera, Ramiro, de 

Ag s ín y Lucinda. 
García Diez, Alberto, de Francisco 

y Socorro. ^ 
Mañanes Luque, Luis, de descono

cido y Consolacrón. 
Pereira Rodríguez, V i rg i l io , de Vir

gi l io v Mar ía . 
Viírgís J iménez , José, de G i b r i e l 

y Amparo. 353 
Villaqui lambre 

Gerardo Diez González, hijo de 
Gerardo y Glorig. 362 

Vega de Infanzones 
T o m á s C a ñ r s Loreczana, hijo de 

David y Obdulia. 388 

Valderas 
Luis García Paino, hijo de Floren

cio y Con cesa. 
J u l i á n Presa Presa, de Octaviano 

y Eleuteria. 408 
Trabadelo 

José F e r n á n d e z González, hi jo de 
Fidel y María . 

Jacobo J o r d á n Marcos, deSantiago 
y Amalia . 

Manuel Lama Lama, de Manuel y 
Virgin ia . 

J u a n - J o s é López F e r n á n d e z , de 
Fidel y .Pur i f icación. 433 

Santa María del P á r a m o 
Eugenio Giménez Giménez, 

de Antonio y Adela. 
Posada de Valdeón 

—laocencio Cuevas Cuevas. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Confeccionada por este A y u n ^ 
miento la rectif icación del Padrón 
munic ipal de habitantes, con refc. 
recela al 31 de Diciembre de 1959 
se halla de manifiesto al púb l i caq j 
la Secretar ía municipal , por espacia 
de quince días , durante los cutlj , 
puede ser examinada y formular^ 
reclamaciones. 

Rioseco de Tapia, a 27 de Eniro 
de 1960. - E l Alcalde, (ilegible). 35i 

hi jo 
438 

456 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Hechas las cuentas de presupuesto. 
In te rvenc ión y Deposi tar ía , valores 
independientes, del presupuesto, de 
caudales y patrimonio municipal , et
cétera, del a i o 1959, están de mani
fiesto al púb l i co en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, por el plazo regla
mentario, para oir reclamaciones. 

Paradaseca, 25 de Enero de 1960.— 
E l Alcalde, Constantino López . 388 

Ayuntamiento de 
Toral de los Vados 

Confeccionado y aprobado el pa
d r ó n de los arbitrios municipales en 
concierto familiar por vinos, carnes 
y reconocimiento sanitario en ma
tanzas domiciliarias, del a ñ o 1959, 
el mismo queda expuesto en la Se
cretar ía d é este Ayuntamiento por el 
p l a í ó de quince días, a los efectos de 
que pueda ser examinado por los 
interesados, y presentarse las recia 
maciones pef í inentes . 

Toral de los Vados, a 29 de Enero 
de 1960. - E l Aléale, (ilegible). 361 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

En la In te rvenc ión de este Ayun. 
tamiento de Ponferrada, y a efecto 
de lo dispuesto en el n ú m e r o 2 del 
articulo 696 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido, se halla er 
puesto al púb l i co el proyecto de pre. 
supuesto extraprdinario n ú m . 4 de 
esta Municipal idad, aprobado en se-
sión plenaria celebrada el día 26 de 
Enero del corriente a ñ o , oyéndose 
cuantas reclamaciones se presenten 
durante el plazo de quince días. 

Ponferrada, 30 de Enero de-1960,-
l E I Alcalde, Luis Nieto García , i 

Ayuntamiento de 
Vegaqaemada 

Hecha la rectif icación del P a d r ó n 
municipal de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre- de 1959, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía del mismo, por espacio 
de quince días , durante los cuales 
puede ser examinada y formularse 

\ reclamaciones. 
Vegaquemada, a 29 de Enero 

de 1960.-El Alcalde, P. A., (ile
gible), 353 

Ayuntamiento de 
Villanueua de las Manzanas 

Confeccionado el p a d r ó n de arbi' 
trios municipales de las distintas es
pecies que se grava para el arbitrio 
o consumo local, para el ejercicio 
de 1960, se halla de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía municipali 
por espacio de ocho días , a efectoJ 
de r ec l amac ión . 

Villanueva dé las Manzanas, 30 d< 
Enero de 1960. — E l Alcalde, José 
González. 395 

i 

Entidades menoreŝ  
Junta Vecinal de Quintanilla 

del Monte 
Aprobado por esta Junta Vecio8' 

un presupuesto extraordinario Pâ  
llevar a cabo la recons t rucc ión de 
torre parroquial, y otras obras y* ^ 
vicios de la competencia ñaunicip8^ 

• estará de manifiesto al públ ico eo 
'Sec re t a r í a de esta Junta Vec ina lX 
espacio de quince días , para Ĥ , 
pueda ser examinado, y ^ ^ J J . 
mismo puedan presentarse las rc ^ 
maciones pertinentes, a¡tenor,de 



696 de la Ley de Régimen 

L Oaintanilla del Monte, 27 de Ene 
<ie 1960 . — E l Presidente, (Ue 

' " m 366 

A los efectos de oir reclamaciones, 
hallan expuestos al púb l i co en eí 

$a micilio del Presidente respectivo, 
Jurante el plazo reglamentario, ios 
documentos qUe al f inal se indican, 
tormados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
presupuesto ordinario para 1960: 

Valdavida 347 
Requejo de \a. Vega 354 
Quintanilla del Monte 366 

Junta Vecinal de Zambroncinos 
del Páramo 

Se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de esta Junta, el presu
puesto extraordinario para el a ñ o 
de 1960, por plazo háb i l de quince 
días, para obras y pagos de indale 
oficial y de primer establecimiento. 

Lo que áfe hace púb l ico para gene 
ral conocimiento y efectos. 

o o _ •• N . 
Por la Junta Vecinal de m i presi

dencia, y en sesiónj se adop tó , en
tre otros, el acuerdo de instruir ex 
pediente para practicar el deslinde 
de todos los bienes de su patr imonio, 
a tenor de lo que determinan los ar
tículos 44 y siguientes del Reglamen
to de Bienes de 27 de Mayo de 1955, 
a cayo efecto se cita a todos los ca , 
lindantes, vecinos y conocidos t i tu
lares de los predios afectados o qaa 
puedan afectar, para que presenten 
las reclamaciones oportunas - ante 
cita Junta, o los derechos que cread 
tener, presentando cuantas pruebas 
y documentos estimen oportunos a 
la prueba y defensa de sus derechos. 

plazo háb i l de treinta días , y* 
í^e, transcurrido dicho plazo, no s<? 
admitirá documento n i a legación 
a|guna. 

Dichos bienes se p rocederá segui-
^iuente a inventariar con arreglo 

^Umo Reglamento, y su remis ión 
el art. 31 y 35 de referido Re-

Samento de Bienes. 

Asimismo, los bienes de esta enti

dad ^ Sean coniuaalea'<se ka acor 

Excmo. Sr. Gobernador Civi l de la 
provincia. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos, advir
tiendo que, en su día , se reseñará en 
eí BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
la descr ipc ión de aquellos bienes. 

Zambroncinos, a 30 de Enero 
de 1960—El Presidente, Juan Gon 
zález. ' 383 

o en la misma sesión hacer el 
Portuno expediente para pasarles a 

del p08* COn ê  c008^11*611*6 permiso 
^ y } ^ o . Sr. Ministro de la Gober-

Cl0li. mediante e í informe del 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia nú 
mero dos de LPÓU J su partido. 
Hago s^ber: Que en los autos n ú 

mero 101-59, tramitados en este Juz
gado entre las partes que se d i r án , se 
dic tó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, son del tenor 
l i teral siguiente: 

«Sentencia.—^fi la ciu l a d de León 
a veint idós de Enero de m i l nove 
cientos sesent*. Vistos por el l lustrí-
simo Sr. D Garios, de la Vega B ma 
yas, Magistrado-Juez de 1 * instancia 
n ú m e r o dos de León, los presentes 
autos de ju ic io declarativo de mayor 
cuan t í a , promovidos por D. Feiipe 
Suárez Suárez, mayor de edad, céli 
be, Presb í te ro y vecino de León, re
presentado por el Procurador D. Pe
dro Pérez Merino y dir igido por el 
Letrado D D iu ie l Asonso Rodríguez, 
contra D E iuardo v D. Manuei Gu
tiérrez Suá ez, Da BaSilisa Qrdóñez 
Suárez y D.a Hortensia, D. C á n d i d o 
Ordóñez Gat iérrez y demás h ír^de-
•Tos- de D.* Roseada 'Gúíiéí-rez Fer
nández , cuyas circuíisia-.ncias, per so 
nales se ignoran e igiial pa adero, 

1 por lo -que fueron emplaza ios por 
| edictos, sin qu? comparecieran eh 
| los autos, s i g a í é n l o s e el ju ic io en 
i estado de rebeldía por su incompa 
jrecencia sobre nu idad .de donac ión 
j y otros extremos, y 
; F HÍO: Q íe estimando la demanda 

fd mulada p > D. F j ipe Suárez S iá 
ez coi t - a *ps ;e n n i ios ion 

E lu í do v D M«na<? Gutsé • ez Saá 
rez. D ' Bis t i í sa O lóñ z Suárez y 

¡ D * Hortens e, D. Cájidido O ióñez 
Gutiérrez v te aás h 'rederos de doña 
R >senda Gutiérrez F e r n á n d e z , debo 
declarar y declaro: a) Q je es nula 
e inexistente la donac ión da cuatro 
quintas oartés indivisas d«! hs dos 
cientas cincuenta ob ig^c ones de la 
C o u p s ñ í a «H i roe lé t ica Esp ñ o 
la, S. A.>. al 6,75 por 100. emis ión de 
m i l novecienros cincuenta y seis, n ú 
meros ciento setenta y tres m i l sete 
cientos setenta y uno a ciento setenta 
y cuatro m i l veinte, que figuran de 
positadns a n o m b r é de referido ac
tor, D Eduardo y D. Manu*' Gutié 
rrez Suárez, D,a B ^ ü i s a O r d ó ñ e z 

1 . * 

i 

Saárez y D.a Rosenda Gutiérrez Fer
nández , en la sucursal del Banco 
Hispano Americano de esta ciudad, 
según resguardo n ú m e r o m i l ocho
cientos cincuenta y cinco, y b) La 
cance lac ión del expresado depósi to , 
en t regándose la totalidad de los t í tu
los mobiliarios expresados a su ú n i 
co y pleno propietario D. Felipe Suá
rez Suárez , con el fin de que pueda 
disponer de los mismos libremente; 
condenando a referidos demandados 
a estar y pasar por las anteriores de
claraciones, así como a l otorgamien
to de los documentos necesarios para 
llevar a cabo la cance lac ión del de
pósito bancario de los expresados 
valores y su entrega al demandante; 
sin hacer expresa condena en costas. 
Así por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—C. de la Vega B.—Ru
bricado.— Publicada en el mismo 
d ía» . 

Y para que sirva de notif icación 
en forma a dichos demandados la 
sentencia que se h a hecho m e n c i ó n , 
se expide eí presente en L eón, a vein
tiocho de Enero de m i l novecientos 
sesenta.—Carlos de la Vega Bena-
yas .T-El Secretario, Francisco Mar
tínez* 
399 Ñ ú m 106.—236.25 p ías . 

Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Madrid 

D o n Víctór Serván Mur, Magistrado 
Juez de Primera Instancia n ú m e r o 
siete de esta Capital. 
Hago saber: Que ante este Juzgado 

se siguen autos de procedimiento j u 
dicial sumario por los t rámi tes que 

j regula el art ícufo 131 de la Ley H i ' _ 
potecaria a instancia del Procurador ' 
don Rafael Rodríguez y Rodríguez, 

jen nombre de la entidad «Banco 
f Me rea*! t i l « I n d u s t r i a l , S A.», contra 
¡ d o n Evaristo Campo Mardomicgo, 
sobre rec lamac ión de un crédi to h i -

< potecario, sus intereses y costas; en 
I « UTOS autos pí>r providencia de esta 
| fecha «• mstancia de la parte actora, 
í se ha a corda lo sacar a la venta en 
- úbl ica y ?ercera subasta, por térmi
no ie veinte días y sin sujeción a 
«-p >, ia par t ic ipac ión de fi ica hipote-
c Í i* s g ícente: 

«Décima parte indivisa de la casa 
sita en t é r m i n o de León , calle de 
O^doño I I , s eña lada con el n ú m . 28, 
que co ista de sótano, b j o , entresue
lo y cinco plantas, en tres viviendas 
por planta, haciendo un total de 
quince, cías ficada en el primer gru
po y categoría . E solar mido 513 
metros 30 cen t ímet ros cuadrados, y 
l inda: por la izquierda entrando u 
Oeste, con casa de los señores Cam
po Mardoraingo hermanos y don 
José Luis Botas Mart ínez; por la de
recha o Este, con terreiios del mismo 
caudal de qae se segregó la parcela 
qae se describa; por el Sur, con la 

, calle de O r d o ñ o H , y por el Norte, 



6 

con resto de la finca de que ésta se 
segregó». 

Para cuyo remalf se &a seña l ado 
el día cuatro de Marzo p róx imo a 
las once h iras, en la Saia Aud enci i 
de este Juzgado y la del de igual cía
se de León, que corresponda, bajo 
las condiciones siguientes: 

Que dicha subasta se ce leb ra rá 
doble y s i m u l t á n e a m e n t e ante este 
Juzgado y el de igual clase de León; 
que se c e i t b r a r á sin sujeción a tipo; 
que los licitadores debe rán consig 
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento públ ico 
destinado al efecto, la suma de dieci
ocho m i l setecientas cincuenta pese
tas, importe del diez por ciento del 
tipo de subasta que sirvió para la 
segunda, sin cuyo requisito no se rán 
admttidos; que si se hicieren dos 
posturas iguales, se a b r i r á nueva l i 
c i tac ión entre los dos rematantes; 
que la cons ignación d«l precio del 
remate se verif icará dentro de los 
ocho d ías siguientes al de la aproba
ción de! mismo; que los autos y la 
cert if icación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaria; que se en
t ende rá que todo licitador acepta 
como bastante la t i tu lación, y que las 
cargas o g r avámenes anteriores y 
los preferentes —si los hubiere— al 
crédi to de la entidad actora, conti
n u a r á n subsistentes, en tend iéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate. 

Y para su fijación en el sitio públ i 
co del Juzgado de igual ciase de 
León, expido el presente en Madrid, 
a veinticinco de Enero de m i l nove 
cientos sesenta. — Víc tor Serván. -
E l Secretario, José María López 
Grozco. 
419 N ú m . 110,-231.00 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasen de la Fuente, 
Licenciado en derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal n ú m . uno 
de los de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el j u i c io de 'faltas 

seguido en este Juzgado bajo el n ú 
mero 192 de 1959 a que me referiré, 
recayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En lá ciudad de León , 
a veintisiete de Enero de m i l nove 
cientos sesenta. Visto por el señor 
doa Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffa, Juez Municipal n ú m . uno 
de los de esta ciudad, el presente 
íu ic io de faltas siendo partes el señor 
Fiscal Municipal y'denunciante Ho
norato S^ldüña F e r n á n d e z , mayor 
de edad, ordenanza de la Exceient í 
sima Diputac ión Provincial de esta 
ciudad, hijo de Marcelo y Antolina, 

natural de Gordaliza del Pino y 
con domici l io en esta ciudad, calle 
del Salmo, n ú m . 4, y denunciado 
Manu I A^gei Vázquez Dnpazo, de 
29 «ños, casado, h j o de Manuel y 
Angeles, natural de Arés (Ponteve 
dra), obrero que fue de la Cerámica 
Montaño , de San Andrés del Rabane 
do, por lésiones por imprudencia, y 
Fallo: Qué debo condenar y conde
no al denunciado Manuel Angel Váz 
quez Dopazo, como autor responsa
ble de una falta comprendida en el 
párrafo 3.° del ar t ículo 586 del Códi
go Penal, sin concurrencia de cir
cunstancias modificativas de su res
ponsabilidad c r imina l a la pena de 
setenta y cinco pesetas de multa, y 
costas con indemnizac ión al perju 
dicado en la cantidad de sesenta 
pesetas.—Así por esta m i sentencia 
definitivam nte juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fernando 
Domínguez Berrueta.—-Rubricado. 

Y para que conste y su inserc ión 
en el BQLETIN OFICIAL de, esta pro
vincia, para que sirva de ci tación en 
legal forma al, denunciado* Manuel 
Angel Vázquéz Dopazo, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, í k o i o 
y sello el presente con el visto bueno 
del señor Juez en León, a veintisie
te de Enero de m i l novecientos se
senta.—Mariano Velasco.—V.0 6" : E l 
Juez Municipal n ú m , uno, Fernando 
Domínguez Berrueta. . '378 

Honorarios de los Peritos . , , 
Idemnizac ión al perjudicado. 

Total s. e. u o •. 5;v 
Importa en total la cantid»^ 

quinientas veintiocho pesetas. 
Corresponde abonar a VaW 

San tamar í a Alvarez. 
Y para que sirva de notificación 

de requerimiento en forma a fljJ 
penado, cumpliendo lo acorde-
expido el presente para su inserc 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro^ 
cía de León, por encontrarse dic 
penado en ignorado paradero, visa¡ 
por el Sr. Juez, en León a veinthui 
ve de Enero de m i l novecientos 
senta,—Aurelio Chicote—V.0 B.M 
Juez Municipal n ú m . 2, J. M. Ahan 
Vijande. 

Juzgado Municipal número dús 
• • „ de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Munic ipa l 
n ú m e r o dos de los de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 234 de 1959, seguido contra 
V a l m t í n S a n t a m a r í a Alvarez, de 
veinticinco años , h j o de Valent ín 
y Avelina, natural de Grado (Ovie
do), viajante, domicil iado últimar 
mente en Oviedo, calle Cimadevilla, 
n ú m . 16 2.°, por el hecho de lesiones 
por atropello, se ha dictado provi
dencia declarando firme la sentencia 
reca ída en dicho ju ic io , en la que se 
acuerda dar vista al citado penado 
de la tasac ión de costas que se inser
ta rá después, practicada en el mis
mo, por t é r m i n o de tres días , y que 
se revquiera a dicho penado para que 
dentro del plazo de ocho d ías se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado para hacer efectivas dichas 
costas, aperc ib iéndole que de no ha
cerlo se p rocederá a su de tenc ión . 

Tasación de costas 

Derechos del Estado en la sus-
tanc iac ión del ju ic io de eje
cuc ión según aranceles v i 
gentes. Decreto 1.035/59 . . . 165 00 

Multas impuestas . . . 25,00 
Reintegro del expediente < 19,00 
l i e m da t̂res exhortos 75,00 

) Idem de pólizas Mutualidades. 14,00 

AnnZacion de requisitoria 
Se deja sin efecto la publicada i 

el BOLETÍN OFICIAL de la provinc¿ 
n ú m . 18 de 23 de Enero actual, p 
haber sido habido y preso el prod 

j sado Antonio Bayo González, de | 
I años , casado, hi jo de Andrea, natt 
\ ral de La Baña y vecino de Come 
l|as. Dispuse sumario 115 del9óS 
por amenazas. 

Dado en La Vecilla, 29 de Ene-: 
de 1960.—(Firmas ilegibles). i 

ANÜWTO P4RTTCÜLAS'' 

Colegio Bllclal de Secretarios, loíená 
íoresi Oepisitarlos le AdmilsMi 

Local de la pro?incia de Leii 
MUTUALIDAD DE PREVISION SOCIAL 

En. cumplimiento de lo dispue!t| 
en el a r t ícu lo 30 del Reglamento 1 
esta Mutualidad, y en cbnsonancii 
con lo acordado por la Asai 
General en 27 de Octubre de 
se coavoca Asamblea General oru' 
nana para él d ía 18 del actual, >',al 
diez horas en primera convocatori! 
cuyo acto t endrá lugar en el s# 
de actos de la Excma. DiputíCioj 
Provincial . Caso de no reunirse 
mero suficiente de mutualistas ^ 
primera convocatoria, se celebr»/* 
la Asamblea, en segunda convoca' 
r ía, a las once horas del mismo o' 
y en el mismo local, con arregl0 
siguiente orden del día : 

¡ l . - Lectura y ap robac ión , en ¡ 
caso, del acta de la Asamble»8 
terior. 

2.° Memoria de la Secretaría-
Pesetas 3.* Cuentas. 

| 4.° In fo rmac ión general Por 
Presidencia. 

j 5.° Ruegos y preguntas, f ^ ^ d 
: dos y presentados por escrito 
tres d ías al mtnos de antelacio^^ 

León, a 1.° de Febrero de ^ 
E Presidente, Florentino Diez. 
437 N ú m . 109.-86,65 P5* 
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